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SICGMA 

INFORME SECRETARIAL.  
Señor Juez, a su despacho el presente proceso ORDINARIO LABORAL, informándole que nos tocó 
por reparto y está pendiente su admisión. Sírvase a proveer. Soledad, 3 de noviembre de 2022. 
  

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
Secretario 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
SOLEDAD- Soledad, 3 de noviembre de 2022. 
 
Al dar estudio al proceso observa esta agencia judicial que, la demanda no cumple con lo 

contemplado en el artículo 25 del C.P.L. y S.S., yerros que se advierten a continuación: 

 La designación del juez 

 Los hechos no están numerados 

 Los hechos clasificados y enumerados 

 El poder no tiene presentación personal, ni mucho menos se tiene el hilo de correos a través 

del cual la demandante le otorga poder a la abogada, artículo 5 Ley 2213 de 2022. 

 No se indica correo de la demandante 

 La cuantía de las pretensiones liquidadas individualmente y sumatoria de estas, a fin de 

determinar la competencia 

 Los fundamentos y razones de derecho 

 No se aporta o hay prueba siquiera sumaria que demuestre el envío de la demanda a la 

pasiva, tal y como lo ordena la Ley 2213 de 2022 

Así las cosas, se inadmitirá la presente demanda ordinaria laboral, se le concederá el término 

improrrogable de cinco (5) días, a fin de que subsane los yerros advertidos, so pena de su rechazo. 

Por ende el Juzgado, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda a fin que sea adecuada dentro de los parámetros de 

un proceso ordinario laboral. 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días para subsanar la presente demanda, so pena 

de su rechazo. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS 
 JUEZ 

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD 

Clic para consultar la fecha de notificación 

 por estado en el sistema TYBA  

 

El Secretario   

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
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